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DECRETO Nº 240/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de mayo de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 204651; y  
 
CONSIDERANDO: Que la agente Noelia Beatriz Costa, 

Legajo Nº 7606, solicita reducción horaria de su jornada laboral, a 
quince (15) horas semanales. 

 
Que lo solicitado encuadra en lo prescripto por el Artículo 20°, 

apartado 2) de la Ordenanza Nº 840 y modificatorias -Régimen 
Escalafonario, Remuneraciones y Jerarquización del Personal 
Municipal-, que establece: "El Personal Profesional, mediante 
presentación escrita, podrá solicitar una reducción horaria, siempre 
que no esté en el agrupamiento de Personal Superior 
Administrativo y que podrá consistir en las siguientes 
reducciones:...  2) Optando por tres (3) horas diarias con una 
deducción de un 50% (cincuenta por ciento) de la asignación 
básica del cargo. 

Las horas precedentemente mencionadas se entienden diarias 
y de efectiva prestación por parte del agente. 

La reducción de horario importará una consecuente reducción 
de la asignación básica del cargo y por ello también en los 
adicionales que se calculan sobre dicha asignación.".- 

 
Que asimismo resulta de aplicación lo dispuesto por el artículo 

2º de  la Ordenanza Nº 1684, en tanto dispone que “El personal 
que preste servicios, menos de treinta y cinco (35) horas 
semanales tendrá derecho a la percepción del beneficio 
establecido en el artículo 1º de la presente, en forma proporcional 
a la cantidad de horas trabajadas semanalmente.”.  

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.    
  

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR la reducción horaria solicitada por la 
Dra. Noelia Beatriz COSTA,  D.N.I. Nº 28.766.915, Legajo N° 
7606, la que queda establecida en una prestación de quince (15) 
horas semanales, conforme lo establecido en el Artículo 20°, inc. 
2) de la Ordenanza Nº 840 y modificatoria, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- La reducción horaria autorizada en el artículo 

anterior trae aparejada  la consecuente reducción de la asignación 
básica del cargo y adicionales conforme lo establece la legislación 
vigente. 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Atención Médica tomará 

conocimiento de lo dispuesto en el presente y notificará al 
solicitante. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y 
Finanzas –Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 

DECRETO  N° 241/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203281/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 17/2022 
para la: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS EN 
OBRA LOTE H” y; 

  
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura,  se 

presentó un (1) oferente: ECENTRO S.A., todo ello obrante en 
Acta Nº 54/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada 
a fs. 33 del citado expediente.  

      
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 27/2022 de fs. 35 manifiesta que: 
“…secumplieron con los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 36 

sugiere adjudicar el presente concurso a la Empresa  ECENTRO S.A, 
por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 38/100 ($ 
2.598.772,38) conforme su oferta obrante a fs. 32,  cumplimentando 
todos los requerimientos establecidos en el Pliego del Concurso.  

                                           
Que el gasto será atendido con los fondos de partida: 

37.01.702.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
203281/2022   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Privado Nº 17/2022 para la: “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES ELÉCTRICOS EN OBRA LOTE H”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

Artículo anterior a la Empresa ECENTRO S.A., por la suma de 
PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 38/100 ($ 2.598.772,38), en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido con fondos de la Partida 
37.01.702.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO  N° 242/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de mayo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
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CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  
Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.22.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$       130.000  

32.24.100.1.12.213. 
32.22.100.1.13.311. 

TEXTILES 
VESTUARIOS 

SERVICIOS BÁSICOS 

$       180.000 
 

$       130.000 

32.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 

EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $       180.000 

 TOTAL $       310.000 $       310.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor – 

DECRETO  N° 243/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de mayo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 
 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 

JURISDIC. -SUB JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 

40.01.100.1.12.214. ELEMENTOS DE SEGURIDAD $ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.1.12.213. 
31.15.100.1.12.211. 
31.15.100.1.12.227. 
37.70.100.1.13.313. 

TEXTILES Y 
VESTUARIOS 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

ALQUILERES VARIOS 

$ 1.000.000  
   
 

$ 100.000 

 
$ 200.000 
$ 800.000 

37.70.761.2.24.415. 
EQUIPOS 

SANITARIOS Y DE 
LABORATORIO 

$  2.000.000  

37.70.763.1.13.336. 
JUICIOS Y 

MEDIACIONES 
$  9.000.000  

37.72.724.1.12.229. 
ARTÍCULOS DE 
FERRETERÍA 

$ 1.000.000  

37.72.724.1.12.299. 
OTROS BIENES DE 
CONSUMO N.E.P. 

$  800.000  

37.75.751.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$  60.000  

37.70.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 

TRABAJOS 
PÚBLICOS 

    $ 100.000 

37.70.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE, 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 

 

 $2.000.000 

37.70.761.2.24.413. 
CONSTRUCCIÓN Y 

TRABAJOS 
PÚBLICOS 

 $2.000.000 

37.70.763.2.24.413. 
CONSTRUCCIÓN Y 

TRABAJOS 
PÚBLICOS 

 $3.000.000 

37.70.763.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE, 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 

 

 $4.000.000 

37.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE, 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 

 

 $1.000.000 

37.72.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRÓNICOS E 
INFORMÁTICOS 

 $  300.000 

37.72.100.1.12.223 
37.75.751.1.12.226. 
 
 
40.01.100.1.12.214 
40.01.100.1.12.227. 

ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

ÙTILES MENORES-
MEDICOS-

QUIRURGICOS Y 
DE 

LABORATORIO 
 

ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 
 
 
 

$30.000 
              

$ 500.000 
$60.000 

 
 
 

$30.000 

 TOTAL $13.990.000 $13.990.000 
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ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor - 

 
DECRETO  N° 244/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de mayo de 2022 
           

VISTO: El Expediente Nº 203454/2022; y 
  
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al LLAMADO A CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 16/2022 PARA LA “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA LA REPARACIÓN DE REDES DE AGUA Y 
ACUEDUCTO PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”.  

                                    
Que llevado a cabo el acta de apertura, se presentaron cuatro 

oferentes: AGUALUC S.R.L., ANPEAL S.R.L., BOIERO S.A. Y 
APONUS S.A. Todo ello, obrante en Acta Nº 049/2022 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 82 del 
citado Expediente.  

  
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº22 /2022 de fs. 91 manifiesta que: “… se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 

92/94, y su planilla anexa, sugiere adjudicar el presente Concurso 
Privado de Precios, de la siguiente manera: a la Empresa 
AGUALUC S.R.L., los ítems 2, 4, 6, 9, 13, 16, 18, 22, 24 al 37, 41 
al 45, 56, 59 al 64, 69, 74 al 80, 82, 83, 92 al 96, 99, 100, 106 al 
108, por la suma de PESOS DOS MILLONES CUARENTA Y UN 
MIL VEINTIDOS CON 09/100 ($ 2.041.022,09), IVA incluido, 
conforme su oferta obrante a fs. 54-55. A la firma ANPEAL S.R.L., 
los ítems 3, 10, 12, 20, 21, 38 al 40, 55, 57, 58, 71, 81, 87, 89 al 
91, 97, 98, 101 al 105, 110, por la suma de PESOS DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
2.836.465,00), IVA incluido, conforme su oferta obrante a fs. 28-
30. A la firma BOIERO S.A., los ítems 1, 5, 7, 8, 11, 14, 15, 17, 19, 
23, 65 al 68, 70, 72, 73, 84 al 86, 88, 109, por la suma  de PESOS 
UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CON 67/100 ($ 1.979.500,67), IVA incluido, 
conforme su oferta obrante a fs. 66-68, y a la firma APONUS S.A., 
los ítems 46 al 53, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES 
CIENTO CATORCE MIL CINCUENTA Y SIETE CON 43/100 ($ 
4.114.057,43), IVA incluido, conforme su oferta obrante a fs. 81. 

  
Que el gasto será atendido con los fondos de partida: 

37.70.763.1.12.250 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
203454/2022   en el cual obran las actuaciones del LLAMADO A 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 16/2022 PARA LA 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA REPARACIÓN DE 
REDES DE AGUA Y ACUEDUCTO PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado  aludido en el 

Artículo anterior a la Empresa AGUALUC S.R.L., los ítems 
2,4,6,9,13,16,18,22,24 al 37, 41 al 45, 56, 59 al 64, 69, 74 al 80, 82, 
83, 92 al 96, 99, 100, 106 al 108, por la suma de PESOS DOS 
MILLONES CUARENTA Y UN MIL VEINTIDOS CON 09/100 ($ 
2.041.022,09), IVA incluido, conforme su oferta obrante a fs. 54-55. A 
la firma ANPEAL S.R.L., los ítems 3, 10, 12, 20, 21, 38 al 40, 55, 57, 
58, 71, 81, 87, 89 al 91, 97, 98, 101 al 105, 110, por la suma de 
PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
2.836.465,00), IVA incluido, conforme su oferta obrante a fs. 28-30. A 
la firma BOIERO S.A., los ítems 1, 5, 7, 8, 11, 14, 15, 17, 19, 23, 65 al 
68, 70, 72, 73, 84 al 86, 88, 109, por la suma  de PESOS UN MILLÓN 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 67/100 
(1.979.500,67), IVA incluido, conforme su oferta obrante a fs. 66-68, y 
a la firma APONUS S.A., los ítems 46 al 53, por la suma de PESOS 
CUATRO MILLONES CIENTO CATORCE MIL CINCUENTA Y 
SIETE CON 43/100 ($ 4.114.057,43), IVA incluido, conforme su oferta 
obrante a fs. 81. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido con fondos de la Partida 
37.70.763.1.12.250 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.- Notificar a las firmas aludidas en el presente de lo 

dispuesto precedentemente.- 
 
Artículo  5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 245/DE/2022                     
VILLA CARLOS PAZ, 13 de mayo de 2022 
  

VISTO: El expediente Nº 204627/2022, presentada por 
Córdoba Autos Clásicos & Sport, a través de su representante Sr. 
Martín Miles Christie D.N.I.: 10.915.020, en calidad de secretario, 
mediante el cual solicita autorización para el uso de Espacio 
Público, para el evento denominado “XVIII Edición del Gran 
Premio de la Montaña Histórico”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará los días 

14 y 15 de mayo de 2022, en el Parque de Asistencia de nuestra 
ciudad.- 

 
Que el mismo consiste en una muestra de autos clásicos, 

convocando a participar del evento a unos 70 autos de distintas 
partes del país, con una presencia de alrededor de 500 personas, 
público local y turistas en general.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
10 de junio de 2022 

170 

  

4 

N°: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º: DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL al evento 

denominado “XVIII Edición del Gran Premio de la Montaña 
Histórico”, que se llevará a cabo durante los días 14 y 15 de mayo 
de 2022 en nuestra Ciudad; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente 

 
Artículo 2º: AUTORIZAR a Córdoba Autos Clásicos & 

Sport, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del Parque de Asistencia de Villa Carlos Paz, utilizando 
el mismo como epicentro del encuentro, realizando un recorrido de 
montaña fiscalizado por la Comisión Deportiva Automovilística 
CVA y Automóvil Club Argentino ACA, el día 14 y 15/05/2022 
desde las 07:00 hs. a 10:00 hs.; para la realización de un evento 
denominado “XVIII Edición del Gran Premio de la Montaña 
Histórico”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 3º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 5º: El peticionante Sr. Christie Martín Miles en 

calidad de secretario deberá cumplimentar, antes de la realización 
del evento, con el pago de seguro de responsabilidad civil. Caso 
contrario, no se podrá dar inicio a la actividad solicitada.- 

 
Artículo 6º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 1 de la Ordenanza N° 4225, artículo 23 de 
la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 
y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 7º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 8º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 


